
                       
 

 
 

CONVOCATORIA DEL PREMIO A LA MEJOR TESIS DOCTORAL EN EL ÁMBITO 
DE LA QUÍMICA PARA EL ESTUDIO Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 

CULTURAL PRESENTADA EN EL PERIODO 2023-2026 
 
 

 
El Grupo de Química para el Estudio y Conservación del Patrimonio Cultural de la RSEQ convoca 
la segunda edición del Premio a la mejor Tesis Doctoral en el ámbito de la Química para el Estudio 

y Conservación del Patrimonio Cultural 
 
 
 

 
Con el ánimo de reconocer el trabajo y la dedicación de los miembros del Grupo 
Especializado de Química para el Estudio y Conservación del Patrimonio Cultural (en 
adelante, GEQP) que alcanzan su máximo nivel académico, se convoca la Segunda Edición 
del Premio a la mejor Tesis Doctoral en el ámbito de la Química para el Estudio y 
Conservación del Patrimonio Cultural.  
 
Para este segundo premio se considerarán aquellas Tesis Doctorales defendidas entre los 
años 2023 y 2026. A la persona ganadora se le concederá un premio en metálico de 250 € y 
se le abonarán las cuotas 2026 a la RSEQ y GEQP. De manera adicional, se invitará a la 
persona ganadora a asistir a la Reunión Bienal del GEQP 2026 donde impartirá una ponencia 
invitada sobre su Tesis Doctoral.  
 
En caso de no existir personas candidatas que apliquen a la convocatoria, el premio se 
declarará desierto. 
 
Para poder presentarse al premio es necesario cumplir los siguientes requisitos: 

• Ser socio del GEQP de la RSEQ antes de la fecha fin de esta convocatoria. 
• Haber defendido la Tesis Doctoral en el área de la Química del patrimonio cultural 

entre 2023 y 2026. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Presentación de candidaturas: 

 

La presentación de candidaturas se realizará mediante el envío de un e-mail a la secretaria 
del GEQP mediante correo electrónico, a la dirección geqp@rseq.org. Se deberá 
especificar en el asunto del email: “Premio GEQP Tesis Doctoral 2023-2026 – Nombre 
y Apellido de la persona solicitante”. Se enviará una confirmación de recepción. 

En dicho email, se adjuntarán los siguientes documentos: 

 
1. Carta (2 páginas) o vídeo (3 min) de presentación de la persona candidata y exposición 

de su trabajo de Tesis Doctoral y vinculación con el campo en el que se evaluará la 
candidatura; 

2. Manuscrito de la Tesis Doctoral en formato PDF o enlace al repositorio donde se pueda 
descargar este manuscrito; 

3. Los nombre y apellidos de los miembros del tribunal evaluador de la Tesis Doctoral con 
el fin de minimizar conflictos de interés de cara a la composición del tribunal evaluador 
de los candidatos presentados a esta convocatoria; 

4. CVA o CV breve (puede utilizarse el modelo del Ministerio), de máximo 4 páginas 
resaltando la lista de aquellos artículos más relevantes derivados de su Tesis 
Doctoral (referencia completa, incluyendo DOI); 

5. Copia del documento que certifique la fecha de lectura de la Tesis Doctoral o en su 
defecto declaración responsable firmada por la persona solicitante indicando la 
veracidad de la defensa de dicha Tesis Doctoral; 

6. Documento sobre tratamiento de datos personales adjunto a esta convocatoria 
firmado. 

 

En el caso de que el conjunto de los archivos exceda el tamaño permitido para su envío 
se generará una carpeta con todos los archivos que se pondrá a disposición por ejemplo a 
través de un servicio de transferencia de archivos (WeTransfer, Google Drive, Dropbox, 
OneDrive, etc.). La carpeta deberá ser identificada con el nombre y apellidos del 
solicitante. En el correo electrónico enviado se adjuntará el link de descarga con todos los 
archivos. 

 

La fecha límite de presentación de la documentación solicitada es el 30 de enero de 2026 
(23:59). 

Proceso de Evaluación: 
 

Una vez recibida la documentación requerida, la Junta de Gobierno del GEQP nombrará 
un jurado formado por miembros del GEQP sin relación directa con las personas 
candidatas o sus publicaciones. El jurado se constituirá una vez recibidas todas las 
solicitudes para evitar posibles conflictos de interés. La entrega de premios tendrá lugar 
en la Reunión Bienal del GEQP de 2026. Los resultados se harán públicos antes de la 
fecha de la Reunión Bienal del GEQP de 2026, la cual será próximamente anunciada. 

La composición del jurado se dará a conocer el día de la resolución.  

La presentación al Premio implica la aceptación total de las presentes bases.  


